
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2021 
 

Ref.: Ejecutivo – Auto reconoce subrogatario  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00006-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
Tener al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG),  como 
subrogatario de los derechos que le corresponden a la parte 
demandante en este asunto, hasta el monto pagado por dicha 
compañía al banco acreedor, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 1666 y siguientes del Código Civil 
(Folios 177 y siguientes del archivo 003 del expediente digitalizado).  
 
Reconózcase a JUAN PABLO DÍAZ FORERO, como apoderado 
del subrogatario, en los términos y para los fines del poder que le 
fue conferido.  
 

2.- En virtud a que las actuaciones subsiguientes deben ser 
adelantadas por la Oficina de Apoyo de Ejecución de Sentencias 
Ejecutivas, conforme al Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013, emanado de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

En ese orden de ideas por Secretaría, remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Apoyo (Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución). Dejándose las constancias de rigor 

Notifíquese, 

                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 170 fijado hoy 19/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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